
 
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 
E-mail: jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref:                Sucesión Doble e Intestada 
Causantes.      Angélica Fierro de Guzmán y Luis Alberto Guzmán  
Radicación.    2021-00088-00. 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 184. 

 
Puerto Rico Caquetá, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
La señora LUZ MERY GUZMAN FIERRO, confiere poder. 
 
Reconózcase como interesada para intervenir en este proceso a la señora LUZ MERY 
GUZMAN FIERRO, en calidad de hija de los causantes ANGELICA FIERRO DE GUZMAN y 
LUIS ALBERTO GUZMAN. 
 
Reconózcase personería jurídica a la Dra. LAURA ALEJANDRA BLANCO CARDENAS, para 
que represente a la señora LUZ MERY GUZMAN FIERRO, en este sucesorio, en la forma y 
términos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

GUILLERMO  HERRERA     PEREZ  
JUEZ  
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